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Normativa Infringida:

– Decreto 230/2005, de 11 de octubre (D.O.E. n.º 130, de 10 de
noviembre), de control sanitario de las especies de caza silvestre:
artículo 2.3, artículo 6 con relación al Anexo II.

– Reglamento (CE) n.º 853/2004 del Parlamento Europeo y del
Consejo de 29 de abril de 2004 (D.O.C.E. de 25 de junio de
2004) por el que se establecen normas específicas de higiene de
los alimentos de origen animal: Anexo III (Sección IV).

Sanción: 600 euros.

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de su publicación.

Órgano competente para resolver: El Director de Salud del Área
de Mérida.

Órgano instructor: María José Alcaraz Fuentes.

Badajoz, a 12 de abril de 2007. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 13 de abril de 2007, de la
Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Diseño y
planificación de la organización del Congreso
Internacional de Desarrollo Rural en
Extremadura”. Expte.: 0712121CA004.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Desarrollo Rural.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servi-
cio de Gestión Económica y Contratación. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0712121CA004.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Servicios.
b) Descripción del objeto: Diseño y planificación de la organización
del Congreso Internacional de Desarrollo Rural en Extremadura.
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-
tación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 9 de enero de 2007.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 90.000,00 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 28 de febrero de 2007.
b) Contratista: Congresos y Protocolo, S.L.
c) Importe de adjudicación: 84.570,00 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 13 de abril de 2007. El Secretario General, (P.O.
11/08/03 D.O.E. n.º 95), MANUEL RUBIO DONAIRE.

RESOLUCIÓN de 13 de abril de 2007, de la
Secretaría General, por la que se declara
desierta la licitación de “Acondicionamiento
del camino de la pedanía Santa María de la
Nava a El Real de la Jara, en el tramo
correspondiente a la provincia de Badajoz”.
Expte.: 0731011FR006.

Con fecha 10 de marzo de 2007, se hizo pública la licitación de
expediente de contratación con n.º 0731011FR006 relativo a
acondicionamiento del camino de la pedanía Santa María de la
Nava a El Real de la Jara, en el tramo correspondiente a la
provincia de Badajoz. Transcurrido el plazo de presentación de
ofertas, y motivado por no se presentó ninguna oferta a la licita-
ción, esta Secretaría General, en virtud de las atribuciones que le
confiere la legislación vigente,

R E S U E L V E :

Declarar desierta la licitación del expediente con n.º 0731011FR006,
referente a acondicionamiento del camino de la pedanía Santa María
de la Nava a El Real de la Jara, en el tramo correspondiente a la
provincia de Badajoz.

Mérida, a 13 de abril de 2007. El Secretario General, (P.O.
11/08/03 D.O.E. n.º 95), MANUEL RUBIO DONAIRE.




